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BOLIVIA 

El Alto, ,t de junio ele 2020 
PGE-DESP-SPDRLE-DGDDHMA N11 829/2020 

DeiPAOiO 

REF.: RESPUESTA A LA soucmm DE OPINIÓN 
CONSULTIVA PRESENTADA POR lA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

Distinguido Secretario: 

Mediante la presente, el Est."Ldo Plurinacional de Bolivia ("Estado") tiene a bien hacer extensiva 

su respuesta a la Comunicación CDH-OC-3-2019-003 de 14 de octubre de 2019, que fue 

tlransmitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ("Corte IDH"). 

Dicha comunicación, acompaiió la solicitud de Opinión Consultiva ("OC") propuesta por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos ("Comisión IDH"), la cual tiene por objeto 

analizar el "Alcance de las obligaciones de los l,st;1dos, b,y'o el Sistema Interamencano, sobre las 

garant.ías a la libertad sindical, su relación con olios derechos y ,1p/Jcació11 desde UIJa perspecá.,'él. 

de género", otorgando inicialmente un plazo para su rcsp'l.lesta hasta el 15 de enero de 2020, que 

posteriormente, a través de su Comunicado de 14 de enero de 2020, fue ai11pliado hasta el 13 de 

abril de 2020. Postcrionncnte, mediante Comunicado de 17 de marzo de 2020, la Corte IDH 
decidió suspender el cómputo de todos los plazos en curso de casos en etapa de fondo, 

supen~sión de cumplimiento de sentencia y opiniones consultivas, a part.or del día 17 de marzo y 

hasta el día 21 de abril. 

En ese sentido y en atención a la mencionada solicitud de OC, a continuadón, el Estado 

desarrolJará: i) w1 análisis conlcxtual de las obligaciones de los Estados para garantizar la libertad 

sindical, su relación con otros derechos y su aplicación desde la perspectiva de género, y ii) emitirá 
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sus consideraciones respecto a los cuestio11amientos sometidos a la jurisdicción consultiva de la 
Corte IDH a solicitud de la Comisión IDH; ron el propósito de aportar a la interpretación ele 
las cousultas phmleadas. 

l. ANÁUSIS CONTEXTUAL DE lAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS PARA 
GARANTIZAR 1A LIBERTAD SINDICAL, SU RELACIÓN CON OTROS 
DERECHOS Y SU APLICACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

En el presente ap;u-tado, el Estado expondrá un análisis de las obligaciones estatales para 
garantizar la libertad sindical a partir del contexto convencional y su rclació11 con otros derechos 
y su aplicación desde una perspectiva de género, tanto en el Sistema lnler;unericano de Derechos 
Humano ("Sistema IDH"), el Bloque de Constitucionalidad y el Orde11amienlo Jurídico 
boliviano vigente. 

a. La libertad sindical, su relación con otros derechos y su aplicación desde una perspectiva de 

género en el Sistema IDH. 

El Estado comparte la posición presentada por la Comisión IDH, al reconocer que la libertad 

sindical es el punto de cohesiém entre los derechos Civiles y Políticos y los derechos ernnómirns, 
sociales y culturales, que forman parle del corpus iwis inler.unericano, con relación al derecho al 
trabajo digno y si11dicalizació11 de trabajadores y trab;úadoras. 

Este punto de convergencia, la adecuada protección <le los intereses colectivos de las trabajadoras 
y los trabajadores, se materializan en el ~jercicio pleno del derecho a la rewlÍón, al auto gobierno 
sindical, a la irnlependencia eu su organización, a la negociación colectiva, la huelga y a la 
seguridad social. 

En ese se11Lido, el Estado rescata el a11álisis realizado por la Corle IDH en los Casos: Baena 
Ricardo y otros rnnu·a Panamá, Isaza l lribe y otros contra Colombia, Lagos del Campo conlra 
Perú, y la Opinión Consultiva OC-22/ l(j de 26 de lebrero ele 2016, en los cuales acertadamente 

dispuso que: 

Debe comprenderse a la libertad sindical como un derecho y una libertad, respecto al 
primer sig:uilicanle, se debe reconocer el derecho de las trabajadoras y los trab,úadores a 
formar asociaciones sindicales sin restricciones y arbitrariedades por parle del Estado, 
para la adecuada defensa de sus intereses colectivos; y en relación a lo segundo, como 
aquella la facultad que tienen los lrab<\jadores de reunirse libremente en sindicatos o 
simplemente abstenerse de hacerlo, siendo este un derecho prominentemente 
poleslalivo.' 

Es obligación de los Estados garantizar el libre ejercicio de la libertad sindical, sin que 
exista ningúu tipo de intimidaciérn, violencia o injerencia sobre los trab,ijadores 

1 Corte IDH - Caso Baena Ricardo y otros contra Panamá: Scnlcncia de Fondo Reparaciones y Coslas cic 2 de lebrero ele 2001, Serie C, Nº 72, 
l'án-afo 159. 
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siudicalizados. Lo rnntrario podrá disminuir la capacidad de cslas orgamzanoncs 
sindicales en la def cnsa y protección de sus inlcrcscs.2 

Es importante resallar que, la prolección a la libertad sindical no se rnnsuma con el 
reconocimiento teórirn del derecho a formar asociaciones o sindicalos, puesto a que 
rnmprende una inseparable relación con los derechos Civiles y Políticos (Libcrt.ad de 
expresión, libertad de conciencia, protección judicial, entre otros) y los derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Derecho al trabajo digno, a la educación, medio 
ambiente sano, cte.) .3 · 

Bajo los criterios de progrcsividad expuestos por el Artículo 26 de la Convención 
Amcrinu1a de Derechos Humauos ("Convenciém ADH") , los sindicatos, conlcclcracicmcs 
o fcclcracioncs de trab;üadores tienen la finalidad de ser los interlocutores en la protección 
y promoción de los intereses de sus asociados, por lo tanlo, colocarlos en una situación 
de vulnerabilidad sería reducir su capacidad para asumir la defensa de los derechos de las 
y los trabajadores. El razonamiento auterior, fue expresado por la Corte IDH cómo "la 
obligaáón general que tienen los });fados de garantizar los derechos sindir;úcs co11tcwdos 
en el arlkulo 8.1 del Protocolo ("Prolocolo de San Salvador") se traduce en las 
obligar'JÓnes positivas de pe1m1LJi· e IÍ1ccnti1'iir la gr:ncr;1áón de las condiáones aptas para 
que tales dcredws puedan Uc1w· a cabo clcrtiv;unc11tc.'". 

Por olra parte, la solicitud de OC realizada por la Comisión IDH, no solamenlc analiza las 
obligaciones de los Estados para gar;mtizar la libertad sindical y su relación c011 otros derechos, 
siuo que trae a cousideración la aplicación de éstos b,,jo una perspectiva de género. 

En ese sentido, el Estado reconoce el trabi\io del Sistema IDH relacionado a problcm;'tticas de 
igualdad y no discriminación, mismo que se ha expuesto en la amplia lí11eajurisprudencial de la 
Corle IDH, que reconoce hL, obligaciones de los Estados bajo una doble concepción, al establecer 
que: 

"el dered10 a la. igu;údad y 110 dúrnimúaáón abarca. dos co11cepá011es: 

una concepáón 11cgaúva relacionada con la prol11birió11 de rhfáe11áas de 

liato aJÍJitraria.l, y una concepn611 po~'JÚva rclaáo11ada con la oblig,u'l611 

de los }.,\·ta.dos de crear ro11dirio11cs de igualdad re;Ú frente a grupos que 

han sido his·tónáu11e11Lc excluidos o que se cnruentra.11 en mayor riesgo de 
ser dúrrinuúado.sl' ' . 

2 Corte IDH - Caso lsaza Uribe y otros contra Colombia: Sentencia de Fundo, Reparaciones y Costas de 20 de noviembre de 2018, Serie C, Nº 
363 , Párrafo 11.5. 

' Corte IDH · Caso Lagos del Campo contra Perú: Scntcnl'ia de Exl'cpciones Preliminares, Fonclo, Repara,·iones y Cos~,s de :11 de agosto de 
2017, Serie C, N' 310, l'árralo l.'i6. 

' Corte IDH - Opinión Consultiva OC-22/16 de 26 de febrero de 2016: Párrafos 96 y 101. 

' Cfr. Naciones Unidas, Comité de Derechos Hwnanos, Obse1val'Íó11 General 18, No disniminación, 10/ 11/8'1, CCl'R/C' 'a7, Párrafo. 7 y Opinión 
Consultiva OC-18/03: Párrafo. 92. 

'' Corte IDH • Caso "Instituto de Reeducación del Menor" contra Paraguay: Sentcnl'ia ele Exl'epl'ioncs Preliminares, Fondo, Reparal'ioncs y 

Costas <le 2 de septiembre de 20M, Serie C, '.11º 112, 1'.irrafo l!i8, y Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri contra Perú: Sentencia de l•omlo, 
Rcp:iracioncs y Cos tas. Sentencia de 8 de julio de 200,1, Serie C, N• 110, Párrafo 129. 
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El precedente jurisprudencia! rilado, reconoce que los Estados se encue11tran impedidos de 
realizar prácticas arbitrarias y desiguales entre las perso11as, y, por otra p,ute, tiene la obligación 
de crear las co11diriones de igualdad para que se gar,uiticen los derechos de las mujeres y grupos 
vulnerables, en armonía y respeto de la i11clividualidad ele todas las personas, promoviéndose 
escenarios que alienten el ejercicio de los derechos humanos progresivamente. 

b. La libertad sindical, su relación con otros derechos y su aplicación desde una perspectiva de 
género en el Bloque de Constitucionalidad y el Ordenamiento Jurídico boliviano vigente. 

El Estado boliviano, en el marco de los Artfrulos la.IV, 256.I y 11 O.II de la Constitución Política 
del Estado ("CPE") ha previsto que los tratados y conve11ios iuternaciorntles en derechos humanos 
se aplican ele m,mera prekrenle sobre la Constitución y forman parle del bloque de 
constitucionalidad, eu este sentido su ordenamiento jurídico interno establece aquellos principios, 
preceptos y garantías para el adecuado ejercicio ele los derechos humanos, ·y en particular del 
derecho al trabajo, la libertad sindical y el derecho a la igualdad y no disrrimiuarióu, respclando 
la amplia proteccióu de tocias sus vertientes. 

Asimismo, la CPE, ha previsto en el Articulo ,16.1.1. la tutela ele la escuna ele los derechos 

humanos, y en ese sentido ha ronsideraclo que, eu protección de la dignidad ele todas las persouas, 
éstas no solo mcrcceu un trab,1jo mu "segundad Ii1duslIÚÚ, higiene y S<"Uud ocupacio11al, sii1 
dúrniniw1ció11 y con u11;i rcmw1c1~1n611 o saf;uio justo, er¡wiativo y saú:,;Já.ctond', sino c¡uc, a su 
vez, esta foenle laboral debe garantizarle una existencia digna para él o la trab,1jaclora y su familia.' 

En esa lógica, el Artículo 18.1 y 18.II de la CPE establece que las disposiciones sociales y laborales 
SO!l ele cumplimiento obligatorio, y que estas normas Se interpretarán y aplicarán b,uo los 
priucipios de: (í) prolccció11 de las y los trah,uaclores, (ii} primacía de la relación laboral, (iú) 

continuidad y estabilidad laboral, (iv) 110 discriminación e (v) inversión de la carga ele la prueba' 

Rcspee"l.o a la aplicación ele los derechos laborales b,uo una perspectiva ele género, los párrafos V, 
VI y\ ·n del Artirnlo 18 rcmstitucional, establecen como obligaciones del Estado: (¡) promover la 
incorporación ele las mujeres al trabajo, (ii) garantizar la misma remuneración que a los hombres 
por un trabajo ele igual valor, tanto en el ámbito público como en el privado, (iii) que las mujeres 
no podrán ser clisrriminaclas o clespcdiclas por su estado civil, situación de embarazo, celad, rasgos 
físicos o número ele hijas o hijos, (¡ºv) g;u·antizar la inmnoviliclad laboral de las mujeres en estado 
ele embarazo, y ele los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un aúo ele edad, y (v) 

' Constitución Política del Estado boliviano -Artículo 46.I.l: l. T oda persona tiene derecho: l. Al lrah~jo digno, rnn sc¡¡tu·iclacl industrial, higiene 
y salud ocupacional, sin disrrirninacic'.m, y co n rc111uncració11 o salario justo, C<fllitali\'O y salisfarlorio , que le asegure para sí y su familia una 
existencia <lig11a. 

' Constitución Política del Estado boliviano - Artículo 48.II: (. .. ) 11. Las normas htborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios de 
¡,rolcrrión ele las trabajadoras y de los trab~jadorcs como principal (i1crza Jm J1l11ctiva de la sociedad; de primada de la relación laboral; de 
rnntinniclacl )' estabilidad laboral; de no discriminación y ele inversión de la prueba a favor ele la trab,\jaclora y del u·abajaclor. ( ... ). 
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garantizar la. incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema productivo, de acuerdo con 
su capacitación y formación'. 

En el marco de la legislación nacional la libertad sindical implica el ejercicio de los derechos de 
los trabé\jadorcs a sindicalizarsc entre ellos o de asociarse cutre sindicatos, en pleno uso de su 
"autonomía de la voluntad" y sin restricciones cuunciativas o formales 10

, considcr{mdose a los 
sindicatos de esta manera, como los instrumentos de defensa, representación, asistencia, 
educación y fomento cultural de los trabél,jadorcs y las trab;ijadoras"; protegiendo su patrimo1úo" 
y principalmente a sus representanles13

• 

Eu ese co11lexlo, se evidencia que se h,m reconocido como derechos fundameutales, para el pleno 
ejercicio de la libertad sindical, al derecho a la negociación colectiva'', prohibición del despido 
injustificado o acoso laboral" y a la huelga". Empero, por si no fuera suficiente, el Estado bolivümo 
ha previsto en su bloque de constitucionalidad la posibilidad del establecimiento de empresas 
comunitarias o sociales, en defensa de las fuentes laborales y en resguardo de los intereses sociales 
de las trab,\iadoras y de los trab;\jadores, en los casos en que las empresas que se encuentren en 
procesos de quiebra, concurso, liquidación, cerradas o abandonadas sin justificación." 

Sin desmedro a lo anterior, y para que estos derechos no tengan un carácter meramente 
enunciativo, cu la CPE ha establecido las obligaciones del Eslado en malcría laboral, las cuales se 
enfocan principalmente en fomentar la consolidación de políticas de empico que eviten la 
desocupación y subocupaciém, con la finalidad de crear, m;mlencr y ginerar las condiciones 

' Constiwción Política del Estado boliviano - Artículo 48.V y VI: ( ... ) V. Estado promo,•crá la inrnrpor.1rión ele las mujeres al trabajo y ¡,;arantva,rá 
la misma rc1111mcraciém que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público rmuo en el privado. VI. Las tmtjcrcs 110 
podrán ser disCTimina<las o clcspcdiclas por su estado civil, situación <le embarazo, c<la<l, ras,-,,us Jisicos o número <le hijas o hijos. Se garanliza la 
inamovili<la<l labural de las nu\ieres en estado ele embarazo, y <le los progenitores, hasta que la hija o el h ijo cumpla w1 alio de edad . VII. El Ks1ado 
1,,'ar.lnli7..,1r.í. la inrorporarión de las jóvenes y los jóvenes en el sistema produrtin>, de arucrdo ro n su raparitacióu y fonna<ión. 
10 

Constib.lción Política del Estado boliviano - Artículo 51. l. Il y IV: l. Todas las trabajadoras y los trabajadores tienen cl~rerbo a organizarse en 
sindicatos de acuerdo ron la ley. II. El Estado respetará los principios sindicales ele unidad , democracia sindical, pluralismo político, anto 
sostenimiento, solidaridad e inlcrnacionalismo. (. .. ) IV. El Estado rcspei:,rá la independencia ideológica y or¡r,mizativa de los sincliralos. Los 
simlicalos gozarán de personalidad jurídica por el solo hcrho ele organizarse y ser rcconoridos por sus entidades matrices. 

" Constib.lción Política del Estado boliviano - Articulo 51. III: Se re,·onm·e y .,;ar:mtiza la sindicali,;1ciún romo medio de defensa, reprcscnt:irión, 
asistencia, cdurat·i(m y rultura de las lrabaja<loras y los trabajadores del campo y de la c·üulad 
" Constih.tción Política del Estado boliviano - Articulo 51. V: El patrimonio tangible e intangible de las or¡,'<lnizariones sindicales es im1olahlc, 
inembargable e indcle¡¡ahle. 

" Constiwción Política del Estado boliviano - Articulo 51. VI: Las c.lirigcntas y los clirigcn lcs sindicales ¡¡01,111 de li1cro sindin,1, no se les despedirá 
basta un ario después ele la fiualizarión de su gcsliún y no se les disminuirán sus dcrcrhos sociales , ni sc les somclcrá a persecución ni privación 
de liberta,! por aclos realizados en el r mnplimiento de su labor sindical 

u Constib.lción Política del Estado boliviano - Articulo 49. I: Se reconoce el derecho a la negociación colectiva. 

u Constib.lción Política del Estado boliviano - Articulo 49. III: El Estac.lo protegerá la estabilidad laboral. Se prohibe el despido injnstilicado y 

to da forma de anJS<> laboral. La ley dctcnninará las sanciones correspondientes. 
16 

Constib.lción Política del Estado boliviano - Artículo 53: Se garantiza el dcrcd10 a la huelga rnmu el ejercicio de la farnh:td legal rle las 
u·ahajadoras y los tr:ihajaclores ele suspender labores para la clcknsa de sus <lcrcrbos, ele acuerdo ron la ley. 

" Constitución Política del Estado boliviano -Artículo 54. III: Lu trabajadoras y los tr abajadores, en clcknsa ele sus luentes ele u·abajo en resgnanlo 
clel interés social podrán, ele acuerdo con la lcy1 rcaclÍ\'ar y reorganizar empresas en proceso de quiebra, concurso o liquidación, rcrraclas o 
abandonadas rlc forma injustificada, y ronli:>nuarán empresas <'OlllllllÍtarias o sorialcs. El Estado podrá roadyuvar a la acción ele las lrabaja,loras y 
los trabajadores. 
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aelecuaelas ele un trabajo digno con remuuerariónjusta y sin discriminación". De la misma forma, 
se realza la obligación del Estado ele regular las relaciones laborales referentes a contratos o 
convenios colectivos de toda índole", brinelanelo arnmpaüamiento estatal para garantizar y hacer 
seguimiento a la ejecución ele los acuerelos laborales arribados cu bcnclicio de las Lrabajaclom~ y 

los trab,ijadorcs. 

Naturalmente, todos aquellos derechos fueron sujeto <le auálisis por parte del TCP, el cual emitió 
el siguiente razouamiento a través de la SCP Nro. 1759/2011-R de 7 de noviembre de 2011: 

"Con rclaáón al dcrcd10 al trab,yó, el ;u-1. 46:J de la C'PA: establece que toda pers011a 
tiene dcred10 al lrab;yó digno, con seguridad i11dusúÚÍ, lúgú:11c y salud ocupaáo11a/, 

sin dú'Cnimi1aáón y con rcmw1e1c1CJ611 o saf;uio justo, eqwt;1ú"vo, safi.,·lá.ctorio, que le 
asegure para .si y su fá.nulia una exú'Lcnáa digna. 

Es'lc Tnbunal a lravú de s11.1im:sprudrnáa, lo ha definido en la SC 1132/2000-R de 1 
de diácmbrc, como: '. . .la potestad, capaádad o facultad que tiene toda persona para 

desarrollar cualquier acúwdad flsica o ú1telcctual tendiente a generar su sustento dianó 
como el de su Íi11111lú. (. .. ) la propia Ley Fimd;1111e11tal establece el límite del mismo al 

scúalar cxprc~·;unc11tc que tal derecho debe ejercerse de manera que 110 alécte el bien 
común ni el 1iiteró colectivo ... ''. 

Desannll;mdo aún m;ís este dcrcd10 limd;uncntal este Tnbunal estableció en la SC 
0102/2003 de 1 de n oVI<-'mbrc, que: ''. .. supone que toda pcrson:1 goce del múmo en 

condiciones justas, equitaá·vas y salisfi1cloria!>~ p;u,i lo cual dichos Estados gar,wúi ;mú1 
en sus lc¡p:C;lacio11cs 11aáo11rúcs, de manera paJticulm:· a. [ 'na remuneración que 
asegure cwno mfmino ;1 todos los lrab;!¡;u/ores r·o11diáones de subsútcJH'ffl dign;¡ y 

decorosa para ellos y sus lá.milias y un salario eqwLaúvo e igual por igual lrab;y'o, sú1 

miiguna dútú 1ció11 ': 

Ffoalmcnte, la 0203/2005-R de 9 de 1m1rxo, prccis;wdo el cadctcT del dcrcdw al 
t.rab,!JÓ seúaló que: ''. .. 110 únplica la obligación del E,;tado de otorg;u· a todos los 

áudadanos un puesto de lrab~1¡ó, súw que lo obliga a adoptar políúi:·a.5 que /;worczc;w 
la creación de puestos de ú-ab;yo taJJto c11 el sector público como privado, y a tutelar 
este dcre<ho fúnd;uncnt;J contra actos que priven o rcslrúy;w el qi::rcicio de este 

derecho o acLILudes dún-úni11atorias, a lii1 de garantizar igzmlcs oportw11rffldcs JNlI<I 

conseguir y tener estab1hdad en un puesto de l.rab;yo, en ménio al cumphiwó1to de 
los requisitos generales exigidos para el mismo':': 

" Constitución Política del Estado boliviano - Artículo 54. l. y II: I. Es ohlí¡¡aci{m d el Estado establecer políticas d e empico q uc c\'ilen la 
<lesorupal'ic'm y la sulm cupacic'm, con la de crear, 111anlcncr y xcncrar C"o11CÜC"io11cs a las trabajadoras y los trabajadores posibilidades tlc ocupación 

laboral , lih~'ª y d e rcmuncrariúnjusta. II. Es deber del Eslado y de la y scrvir ios cslalalcs. 

" Constitución Política del Estado boliviano - Artículo 49. II: !A, ley regulará las rclar iones laborales rclatil'lls a rnnlralos convenios rnlccti\'os; 
salarios míniums xcncralcs, sc,torialcs e inrrcmcnto s sa lariales; reinro rporarió n; dcsC"ansos rc mlmc raclos y foriaclos; c:ómpulo <le antigücclacl, 
jornada laboral, ho ras extra, recargo noct11rno, dominiralcs; aJ,'li.inaldos, bonos, primas u otros s istemas <le partir ipación en las utilidades de la 
empresa; indemnizaciones y desahuc ios; ma1c rnida<l lab<Jral; C"apacitaC"iún y fon nación profesional, y otros derechos sociales . 
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Conforme los argumentos vertidos anteriormente, se evidencia que para el Estado boliviauo la 
libertad sindical opera con el previo recouocimiento de olros derechos, vale decir que, para que 
existe una verdadera aplicación de los derechos siuclicalcs, será uecesario que, en primera 
instancia los derechos individuales (como el derecho a la igualdad y 110 discriminación, el de libre 
expresión, libertad de conciencia, entre otros) se encuentren plenamente garantizados, solo en 
este escenario podrá prosperar uua adecuada práctica de los derechos colectivos relacionados a 
la materia laboral. En conclusión, recapitulando el primer argumento vertido, la liberlad sindical 
en su ~jercicio, es el punto ccnlral de convergencia entre los derechos indivi<luales y colectivos en 
que protegen de las trabajadoras y los trabajadores de tralos arbitrarios o desiguales. 

11. CUESTIONAMIENfOS SOMETIDOS A LA.JURISDICCIÓN CONSULTIVA DE 
LA CORTE IDH A SOLICITUD DE LA COMISIÓN IDH. 

En los siguientes párrafos, el Estado boliviauo expondrá sus aportes para la inlerprctaciém 
conjunta de las normas interamericanas ron relación al ejercicio de la libertad sindical, la 

negociación rnlcctiva y huelga, desde un enfoque de géuero, en el orden ele las siguientes ccmsult.as 
específicas: 

a. Teniendo en cuenta el artículo 45 incisos c y g de la Carta de la OEA y los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo reconocen la libertad sindical y los derechos a la 
negociación colectiva y huelga como parte los derechos de los trabajadores para lograr un 
orden social justo, desarrollo económico y verdadera paz(. .. ) 

i) ¿Cuál es el alcance de las obligaáones de los Esta.dos sobre las garanúas en los procesos 
de /ónnación de sindicatos y en sus procedimientos de elección y gobiemo intemoP 

Conforme a los arlículos seüalados y la jurisprudencia de la Corle IDH, se puede inferir 
que los Estados parles tienen entre sus obligaciones positivas: (1) gar;u1tizar el ejercicio del 
derecho de libre asociación de trab;yadoras y trab;~adores p;u-a la def eusa y promocióu 
de sus intereses, induyeudo el derecho de negociación colectiva y el de huelga por parle 
de los trabajadores; (ii) adecuar su normativa inlerna a fin de garantizar la conformación y 
el reconocimiento de la personalidad jurídica, de mm1era pronta y sin dilacioues de 
sindicatos, federaciones y confederaciones nacionales o inlernacioualcs de trabqjadoras y 
trabajadores, evitando para tal electo, incurrir en requisitos y formalidades innecesarias 
que potencialmente puedan detener, impedir o restringir direcla o indirectamente h~ 
acciones defensa y proleC'Cióu de los intereses de las Lrab;yadoras y los trab;~jadon:s; (ii¡) 
establecer mecanismos legales de protección de la libertad e independencia de 
funcionamiento y gobierno interno de los sindicatos, federaciones y rnufcderaciones 
nacionales o iulcmacionalcs de trab;yador;L~ y trabajadores que se reconozcan a nivel 
interno, incluyendo los proce<limienlo de elección de sus represcnlanles en condiciones 
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de igualdad para hombres y mujeres; y (iv) adopción de mecanismos de protección de los 
represcntmtes los derechos laborales y sindicales. 

En tal sentido, se entiende que, entre las obligaciones negativas, se encuentra la prohibición de 
las autoridades a cualquier iujereucia o intervención en tales asociaciones u orgmlÍzacioues, así 
rnmo el desarrollo de sus actividades que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ~jcrcicio 
leg,J. 

A fin de ampliar la interpretación del alcance de las obligaciones estatales, la Corle IDH deberá 
observar rnmplemeulariamente el Convenio Nº 87 de la OIT de 9 ele julio de 191,8, sobre la 
libertad siudical y la protección del derecho de sindicación, en los términos de los artículos: 220

, 

B" , ,1,22
, 5", 821 

y 9", de las cuales se pueden inferir las prerrogativas de: el dcred10 de lrab;~jador;L~ 
y trabajadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, ele rnnsliluir organizaciones, 
sindicatos, fcclerarioucs y confederaciones nacionales e internacion;Jes de trabajadores, así rnmo 
el de afiliarse a las mismas, y a su vez, Loda organización, federación o confederación tiene el 
derecho de afiliarse a organi7.acioncs internacionales ele trabajadores, que estimen convenientes 
para la defensa ele sus intereses, las cuales 110 pueden estar sujetas a disolución o suspensión por 
vía administrativa; así como, el derecho ele redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el 
de elegir libremente a sus represent;mtes, el de organizar su aclministrnriém y sus actividades y el 
de formular su programa de acció11. 

"' Convenio Nº 87 <le la OIT, Articulo !l "Los Ur1b;y;1dorcsy los empleadores, s1ú múgu1m disuúció11 y.11i1 ;wtonz1ció11 
prcvú , tienen el deredw de consútuir las org-;imúcioncs que estimen convenientes, así como el de ;¡Ji'Ji:11:5e a estas 
orgJJ· 1i,,aciones, con la sula condición de obsc,var los estatutos de las misma.r'. 
" Convenio Nº 87 ele la OIT, Articulo a, "J. /,,7.5 OI"ffelnizariones de U-;ib;y;1dort·s y de cmplc,1dorcs úl·ncn el derecho 
de rcdactllr sus estatutos y regümeutos admi11i5ú,1ú·vos, el de elcgfr librcmente sus reprcsenUinte5~ el de organizar su 
admi11isú,1ció11 y sus actindades y el de Formular su pmgrama de acción. 2. L,1s autwidades púbbás deher;ín 
abstenerse de toda intervención que tienda ,1 limitar este derecho o a euto1pecer su lJ<:rririo legal'. 
" Convenio Nº 87 de la O IT, Articulo 1 "Las organizaciones de ú,1ba1;1dores y de empleadores no están sui·tas a 
disolución o suspensión por vía adnuiJ.isUativa". 
"' Convenio Nº 87 de la O IT, Articulo 5 "IK1s 01g;1miariones de U;ibajadores y de empleadores tienen el derecho de 
constituú· lederncio11es y conlederariones, a.1i como el de :úiliarse a las mismas, y tod.1 organización, léderación o 
conl"ede1,1ción tiene el derecho de alili;u:~c a OI"ffelllizaciones iutemacionalcs de U;ibajadores y de emplcadorei'. 
"Convenio Nº 87 <le la OIT, Articulo 8 "J. AJ ejcn-er los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, 
los t1r1ba.i,1dores, los empleadores y sus orgw1izao'mres rcs¡x·cu·~,1s est;ú1 obligado.;~ Jo mismo que las dcm;ís personas 
o las colectividades orga11i, .ad;1s, il respetar la leg;ilidad. 2. La legis/,1ció11 11acio11;J 110 me110sc,1bariÍ ni ser.i aplicad;¡ de 
suerte que menoscabe las g;i1,u1lí,1s pre 1'1~·t;¡s p or el presente Convenio". 
" Convenio N2 87 de la OIT, Articulo 9 "J. La legr:5lació1111aáonal deberá dete1mú1;1r hasta qué punto se aplicar;ú1 
a las lue1-z;1s firmadas y a la policía las g;irantias prcvist,1s por el presente Convenio. 2. D e conlrmnidad con los 
pni1niJios est1h/ccidos en d p,ir1,1/o 8 del articulo 19 de la Constitución de la Org-;inización h1tcmacional del 1h1b,yá, 
no deber;i considerarse que la ratilic,1c1on de este Convenio por un Micmb,v menoscaba en modo alguno lits leyes, 
sentenáas, rostumbrcs u acuerdos ya existentes que concedan ;, los miembros de las fuerzas ;¡1771arh1· y de /;1 polid;1 
g;i1,111lí,1s pn•sciitas por el presente C0111·e1J.io." 
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iI) ¿Cuál es el alcance de las obliga.dones de los Est.ados sobre las garantías en los procesos 
de negociación colecá·va y huelga, a la luz de los Artículos 15, 16, 25 y 26 de la Convención 
ADH, 8 del Protocolo de San Salvador y, XXI y XXII de la Dedaración Amen'cana? 

Las negociaciones coleclivas, cnlre trab,~jadorcs y empleadores, licuen su principal suslcnlo en la 
autonomía colectiva de la volunlacl y subsidiariclad, eu ese sentido, se debe considerar dentro de 
las obligaciones estala.les, las siguientes: (1) adecuar su normativa para establecer los mec,mismos 
que permilau los procesos de negociación cutre empleadores con rc¡Jrcscnlautcs ele trabajadores 
dirigentes de sindicatos, federaciones o confederaciones, ele forma directa o con auxilio de 
persouas o euliclades de mediación; (iI) regular las relaciones rnleclivas ele contratos, arnerdos o 
convenios colectivos de trabajo; (iii) establecer mecanismos de protección a los trabajadores 
respecto al nunplimienlo ele contratos, acuerdos o convenios colectivos de trab,úo que les sean 
beneficiosos; (lºv) adecuar su normativa interna para regular la legalidad o ilegalidad de las huelgas 
y su procedimiento, así como la protección de derechos humanos de los trab,\jadorcs y sus 
dirigentes en la realización de las huelgas declaradas legales. 

Dicha adecuación normativa, deberá observar principalmente que se establezcan concliciones 
laborales dignas y respeto a los derechos humanos de los Lrabétjadores; por ot.ro lado, dichas 

contratos deberán adecuarse al orden legal inlemo, para la validez y c!icacia ele dichos aclos 
jurídicos. 

Dentro ele las obligacioues negativas para el Estado, se observa.u las ele: (i) abstenerse ele limitar 
aquellos arnerclos entre trab,~jaclores y empleadores, en la búsqueda del mejoramiento ele las 
condiciones laborales y la protección ele los derechos laborales, y (Íi) la no intervencióu estat.al en 
las huelgas declaradas legales, salvo para la protección ele derechos humanos. 

,>:, iii) ¿Qué acciones deben tomar los Est.ados para ve.ri.icar la realización de dichos derechos 

en cumplimiento de sus obliga.dones de progresiVJdad? 

Las co11vencio11es y Lréttaclos internacionales establecen obligaciones a los Estados para lograr la 
efectividad de los derechos reconocidos por eslos instrumentos, pero 110 establecen obligación 
alguna para la verificación de la realizacióu de los derechos; aunque, en aplicación ele los criterios 
de progresividacl, cada Estado ele forma inclcpeucliente podría establecer los mec,mismos ele 
seguimiento para evaluar si las rcgulacioues y rnecauismos implementados por el Estado cumplen 
co11 su objetivo de lograr la ,~geucia plena y la realización efectiva de los derechos reconocidos. 
De esta manera, el mismo Estado tie11e la posibilidad de reslruclurar su sistema normativo en 
prolecciún ele los derechos laborales en una sociedad dinfünica y que avanza en la incorporación 
de nuevas tecnologías que hace necesario reformular su ordenamiento jurídico. 

En tal sentido, el Protocolo Adicional a la Convención ADH en materia ele Derechos 
Ecouómirns Sociales y Culturales, en sus artículos {i y 8, establece cuales son las obligaciones 
eslalalcs relativas al cumplimiento del derecho al trabajo y la sindicalización, que junto con otros 
derechos ingresaron en la agencia pública regional, para cuya implcme11tació11 y cumplimiento 
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incorporó dentro de su articulo 19, dos mecanismos de supervisióu: 1) un sistema de peliciones 
i11cliviclualcs para presuntas violaciones a los derechos de libertad sindical y educación y ii) un 
sistema de informes periódicos a cargo de los Estados parles, para que obligatoriamente 
comuniquen sobre las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respclo 
a los derechos consagrados en este instrumento internacional. 

Asimismo, la Organización de Estados Americanos elaboró los indicadores de progreso para la 
medición de los derechos contemplados en el seüalado Protocolo y formó un Grupo ele Trab,\jo 
para analizar los informes periódicos de los Estados Parles. Al cual, el Estado boliviano remilió 
sus informes el 20M, 2016 y 2019, reportamlo los avances implementados en la materia b,\jo el 
principio de progresividad. 

Conforme lo scüalado por el Grupo de Trab,\jo del Protocolo de San Salvador", los indicadores 
de progreso para la medición de derechos contemplados en el Protocolo, no sólo sirven para 
llegar a conclusiones de índole geueral sobre progresos o retrocesos en el cumplimiento d dicho 
instrumento por los Estados sino que, en virtud del principio de progresividad de los DESC 
permite su aplicación tanto en el examen de situaciones generales, como respecto de situaciones 
particulares de eventual retroceso en relación con el ejercicio de ciertos derechos dado que, el 
Estado se obliga a mejorar la situación de estos derechos, simultáneamente asume la prohibición 

de reducir los niveles de protección de los derechos vigentes, o, en su caso, de derogar los 

derechos ya existentes. 

En tal sentido, la obligación de no regresividad se consliluyc, enlonces, eu uno de los parámetros 
de juicio de las medidas adoptadas por el Estado. En consecuencia, el esquema de indicadores y 
sc1ialcs de progreso debería contribuir 110 sólo a exponer los cambios del cuadro de siluación 
general de un país cu un período determinado, sino también, cu la medida de lo posible, -ª 
identificar cierlas situaciones particulares de akclarión de derechos del Protocolo, en especial 
problemas de alcance colectivo o que obedezcan a práclicas o patrones reiterados, o a factores de 
índole estructural que puedan éÚcclar a ciertos seclores de la población. 

Por otro lado, los Estados deben implementar mecanismos de evaluación respecto a la 
implementación de los DESC, cu partiC'Ular de los derechos laborales cu base a indicadores con 
enfoque transversal y estadísticas estatales de empleo, seguridad social, género. Dicha evaluación, 
debe ser co11slaJ1le a fin de que se lomen conciencia de la realidad social y la definición y 
consolidación de políticas públicas, con la finalidad de asegurar el ejercicio pleno de tocios los 
derechos. 

En este amplio escenario, cabe hacer notar que, Bolivia dentro de la estructura del Ministerio ele 
Trabajo, Empico y Previsión Social, C'lleut.a con las "Iuspedorías del Trab,\io" quienes real iza11 

" Inclicaclorcs de progreso para medición de dcrcrhos roulcmplados cu el Prot.ornlo de S,111 Salvador. Exu·aído de: 
hllps:.'1 www.oas.org, 'cn/sccli/pub/indiradorcs progrcso.p<lf 



• - 1 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 

BOLIVIA 
DESPAC'-/0 

acciones de verificación técnica (en los ambientes de trab~jo, para verificar las condicioucs de 
seguridad e higicue) y laboral (obligaciones formales de los empleadores) de las empresas o 
instituciones. Su principal finalidad, es lomar contacto de primera m;u10 con las priucipalcs 
11ccesiclades de los trabajadores y detectar potcucialcs rontravcucioucs a la normativa laboral o 
roudicioucs inadecuadas de trabajo o de seguridad ocupacional, que en caso de ser verificadas las 
rcfcrid,L~ iuspectorías pucdc11 establecer sanciones que pueden ser cobradas judicialmente. 

iv) ¿Qué procedinuentos deben adoptar los Esmdos para identificar y eliminar los principales 
nesgas que impiden la libertad sindical en la región temendo en cuenm la naturaleza y 
condición del órgano empleador: a) La administración pública, b) Empresas públicas, c) 
Empresas pnºvadas, d) Organismos intemacionales y e) Organiza.dones sin fines de lucro? 

Al respecto, es necesario considerar que alguuas apreciacioucs preliminares, por ('.jcmplo, que cu 
el sector de la administración pública debido a su viuculació11 especial co11 su órgano empleador, 
cada Estado ha establecido rcgulacioues administrativas o laborales de los Ji.mciouarios o 
servidores públicos que varía scgú11 el país, es así que cu el caso de Bolivia, a través de su "Estatuto 
del Fuucionario Público"", ha regulado las distintas clases de funcionarios, entre los cuales, están 
los siguientes: electos, desi1'{11ados, de libre 11ombr;unie11to, de carrera. Por otra parle, también se 
cuenta co1111ormativa de contrat,1.ción de servicios de consultoría de línea de personas que prestan 
servicios al Estado, en ambos casos tieuen u11 tratamiento distinto a la Ley General del Trab~jo 
debido a su particular regulació11 y además que un posible reconocimicnlo de los derechos 
simlicales podría tener implicaciones en la co11ti11uidad ele las !unciones o servicios que 
desarrollan en favor ele la ciudadanía, su estabilidad laboral por el tiempo y forma de <lesig11ació11 
entre otros factores. 

Es importante me11cio11ar que el Comité de Libertad Sindical, seúaló que: "Las 110nnas 
contenidas c11 el Convemó núm. 87 se aplic,w a todos los trab;ya.dores «s1ú múguna dú;tJÍJción» y, 
por consiguiente, amparan a los empleados del 1!,'.\·tado. En e/celo, se ba considerado que 110 era 
equitativo establecer una d1~·úúc1ón en materia sindic;J enlrc los ú-ab;yadorcs del scclor pávado y 

los agentes público!>~ ya que, unos y o/ros, deben gozar del derecho a orgainiarsc para dckndcr 
sus 1illercsc.<I"'. El no recouocer a los trabajadores del sector público el derecho que licuen los 
trabajadores del sector privado a crear sindicatos, tiene como resultado el que sus «asociaciones» 
110 gocen de las mismas vent\jas y privilegios que los «sindicatos» propiamente dichos, 
suponiendo una discriminación ron respecto a los trab;ajadores del sector público y sus 
org;mi:t .. acicmes frente a los del sector privado y a sus org;uiizaciones". 

"' Ley N' 2027 <le 27 ele octubre ele 1999, Ley del Estatuto del Funriomuio Púhliro 
"'Véase Recopilarió11 ele decisiones del Comité <le Libertad Sincliral, Scxla Edición, 2018, pág. G2, párrafo 3:H; 
Recopilación ele 2006, pámúo 218; 318° informe, Caso núm. 2516, párrafo 675; 3(i22 informe, Caso núm. 2723, 
párrafo 810; y 3702 infonnc, Caso núm. 2926, párrafo 385 y Caso núm. 2961, pá1nfo 1-88. 
"Véase Recopilación de decisiones del Comité <le Liberl;id Sindical, Sexta Edi,ión, 2018, pág. 63, párrafo 339; 
Reropilarión de 2006, pámtfo 222; :t552 info1me, Caso núm. 2680, párrafo 887; :1602 informe, Caso núm. 2G80, 
párrafo .59; :-!63º informe, Caso núm. 2680, pá1nfo 15'1; y 367º info1mc, Caso núm. 2680, páJTafo 65 
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T ambién elche observarse que las fueras armadas y policías, tienen un régimen especial, que la 
misma OIT observó eu la Convención Nº 87 y por su parle, el Comité de Libertad Sindical 
seiialó: 

"E'I artkulo 9, 1) del Co1we11io núm. 87 dúpone que «la lcgúlarión nanómJ deber;í 
delermú1ar hasta qué punto se aplicarán a las fi1erz;1s armadas y a la policía las g,mw/J¡¿~· 
prcrútas por el presente Convenio»; en virtud de ese texto, 110 cabe duda que la 
Co11kre11áa l11te111aáo11al del Trab;yó tuvo i11tc11áó11 de dqi1r que <,ida l<,stadojuzgue 
en qué medida <w1s1dera oportuno acorrl;u· a los miembros de las lúerzas armadas y de 
la policía los derechos previ,tos en el Convenio, o sea. implícitamente. que los Esrados 
que hubieren ratificado el Convemo no están obligados a reconocer los derechos 
mencionados a esas categorías de personas."30 

En tal sentido, es necesario generar un espacio de ,málisis más amplio del sector público, y el 
alcance ele la liberlad sindical, negociación colectiva y huelga, considerando, por ejemplo, que en 
casos de huelgas de sectores de salud, servicios básicos, seguridad ciudadana, aclminislración de 
justicia cutre otros, puede significar el menoscabo o restricción de los derechos huma11os de los 
ciudachmos en su conjunto". 

Por olro lacio, puede inkrirsc en los casos de empresas privadas, organismos inlernacionales y 

org,miz.aciones sin fines de lucro, eslas entidades deben cumplir, sin excepción alguna, las 
regulaciones rn11vencionalcs de los derechos laborales y sindicales suscritos por los Eslados y su 
regulación interna, donde las actividades laborales so11 desarrolladas. 

Al respecto, sin ánimo de entrar en el análisis de aspectos térnicos y legales que requieren de un 
;málisis profundo y, con la linalidacl de llegar a una posible respuesta a la prq,,u11la específica, se 
mm1ifiesla que, los Eslados en cumplimienlo de sus obligaciones c011vencio11ales deben asegurar 
el ejercicio de todos los derechos hrnrnmos reconocidos, incluidos los derechos laborales y 

sindicales. 

En tal sentido, los Estados deber{m establecer de forma inlerna, mecanismos y procedimie11los 
de seguimiento y evaluación de la normativa y políticas públicas, con la finalidad de aclualiz.ar y 
m~jorar su orden;un iento jurídico procura11do el desarrollo progresivo de las acciones estatales 
para el logro de la plena efectividad de los derechos . 

., Véase Rcrnpilarión ele elcC"isioncs del Comilé <le Lihcrlad Sindical, Sexla Edición, 2018, pág. G4, p{uTafo 345; 
Recopilación de 200G, pámúo 221t; 3572 inlonnc, Caso núm. 27:38, páJTafo 11:14; 3682 informe, Caso núm. 294:\ 
p;u-rafo 758; y 374° infonne, Caso núm. 3073, párrafo 501. 
" El Comité ele Libertad Sindical en su Infonnc provisional :HO, Ma1w 200G, Caso 1865 (Corca, República de), 
párr. 75 1, est;1bleció que " ... El derecho <le huelga puede limitarse o prohibirse: 1) en la runción pública sólo en el 
(·aso de funcionarios que ejercen funciones ele autoridad en nombre del Eslado, o 2) en los servicios esenciales en el 
sentido cslri<"to del término (es decir, aquellos servicios cuya inte1Tupci(m poel1fa poner en peligro la vida, la seguridad 
o la salud de la persona en toda o parle de la pobl,Ki(m)". 
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b. A la luz de los Artículos 16 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
XXII de la Declaración Americana y 8.1 del Protocolo de San Salvador. 

1) ¿Cómo se manifiesta la. relación entre la. Ji berrad sindI'cal, la. negociación colectiva y la. 
hberrad de asociación? 

Al respecto, cabe recordar que los derechos humanos son indivisibles, interciependie11tes y 

progresivos, por lo cual, la relación de los derechos seJialados debe ser analizada e interpretada a 
partir ele estas características. En tal sentido, considerando que el carácter de interdependencia 
refiere que lodos los derechos hu1mmos est.á.n interrelacionados y que no puede afectarse un 
derecho sin afectar otros. 

No es posible concebir el desarrollo de la libertad sindical de forma independiente, sino de 
manera coexistente a los derechos de la libertad de asociación, la negociación colectiva, la liberl.ad 
de expresión y otros derechos civiles y políticos, así como los derechos económicos, sociales y 

cullurales que, son necesarios para su ejercicio pleno, en defensa de los intereses de trah,~adoras 

y trabajadores. 

En este entendido, la conexión entre dered1os sindicales y la libertad de asociación, se loma aún 
más estrecha, cuando esta última, tiene un amplio espectro de ~jercicio en difcrenl.es ámbitos de 
la vicia personal y social del ser huma110, que son encaminadas a distintos Ji11es, entre ellos, los 
laborales y si11clicaks, con u11 régimen especial de protección a sus dirigenl.es. 

i\11ora bien, en el marco de lo anterior y entrando al tema de la consulta, el Estado considera que, 
la rclació11 entre los derechos seJialados es inl.rí11seca, ya que no es posible ejercer la libertad <le 
org;mizar sindicatos y a afiliarse, si11 la liberl.ad de asociación, Lampoco es posible la promoción y 
defensa de los derechos de los intereses laborales y sindicales sin la posibilidad ele negoci;u· 
colectivamente con los empleadores. En tal sentido, la vulneración de un derecho en específico 
puede sig11ifirar la vulneración de los derechos interrelacionados a él. 

ii) ¿Se desprende alguna. consecuencia.jurídica. de esta relación sobre los contemdos del 
derecho al lra.bé!fo y a. sus condiaones justas y equitativas a. la. luz de los artículos 26 de 
la. Convención Amenca.na., .xTV de la. Deda.ra.dón Amen"ca.na., 6 y 7 del Protocolo de 
San Salvador y los principios y derechos fúnda.mentales en el tra.ba.10? 

Conforme a lo seüalado en la pregunta anterior, la consecuencia jurídica lógica de la relación de 
los derechos, implica que la vulneración de u110 puede implicar la vul11eració11 de los derechos 

it1terrelacio11ados. 

Por otro lado, en el desarrollo progresivo de los ordenamienlos jurídicos i11lemos de los Estados, 
estos deberán evolucionar incluyendo los principios y derechos que vayan generárnlose a partir 
de las necesidades sociales y la i11lerpretación del alcance de los derechos por parle de los órganos 
nacionales e i11Lernacionalcs compele11les, con criterios de inclusión e igualdad de las personas en 
rclacic'm a su capacidad y destreza, en procura ele un trab,yo digno, justo y equitativo, así como la 
eliminación de cualquier tipo de discriminación en el trabajo, rnnsideranclo en última inst,mcia 
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que la libertad sindical constituye una forma para garantizar la realización de los derechos 
laborales y su reivinclicacióu. 

iii) ¿Es posible permitir de manera general que las protecciones establecidas por la 
legislación puedan ser derogadas "in peius "por medio de la negociación colectiva? 

Al respecto, es necesario recordar que el principio ele protección cu materia laboral, ampliamente 
desarrollados por la doctrina internacional, impide catcgóricamcutc que se celebren acuerdos de 
negociación colectiva que vay;m en desmedro ele las conquistas sociales reconocidas por el 
ordenamiento jurídico vigente; en tal sentido, corresponderá en estos casos que los Estados 
implementen mec;mismos para garantizar que Lodos aquellos acuerdos y negociaciones colect.i\'as 
que declaren la renuncia ele derechos y garanúas laborales sean declarados nulos de pleno 
derecho, en rnrrespondcncia a las características ele inalienables e irrenunciables que revisten a 
los derechos humanos en general y a los derechos laborales y sindicales en particular. 

En La! sentido, también es pertinente recordar la aplicación de los principios de: (í} "In dubio pro 
operario", comprendido como la aplicación preferente de la norma que brinde mayor tutela al 
trabajador, en caso de duda entre dos normas preexistentes, (ii) la "apli01rió11 de J;i 1101111a m;ís 

lávorablc" ;;il Lrnbajador ruando existan dos normas contradictorias respecto a una problemática 
concreta, y (ió} "la ro11diáó11 más bc11cl/nósa adquinda", que se traduce en que las conquistas 
sociales, derechos o beneficios establecidos no pueden ser disminuidos o suprimidos en lo 
posterior. Dichos principios deben ser observados por las autoridades aclminislrativas y judiciales 
en procesos conteuciosos de carácter laboral en defcusa de los derechos de l.rab,uadoras y 

trabajadores. 

fü\io estas reflexiones , no es posible permitir que las negociaciones colectivas puedan derogar, 
suprimir, renuuciar o restringir derechos, gara1llí,L~ o protecciones previamente establecidas 
previamente cu favor de los trabajadores, líderes o dirigentes de sindicatos, federaciones o 
c011fcderaciones. 

iv) ¿Qué especifiadades se deben tener en cuenta cuando son mqjeres quienes ejercen 
estos derechos? 

Las rcg11laciones convencionales de derechos humanos tienden a procurar la i,¡,rualclad ele 

hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos y libcrtacks, otorgando a las rmtiercs especial 
protección para que no sean víctimas de violeucia o discriminación por las li.111cio11es o cargos que 
dcscmpeüan b,\jo la mirada de los principios y valores de igualdad y equidad, al ckclo se deberá 
tcuer en cuenta el cumplimiento de los DESC, la Convención De Bclém Do Pará y la Convcnci(m 
luter;unericaua Conlra toda Forma de Discriminación e Intolerancia, con la finalidad de que los 
Estados fortalczca.11 sus ordenamientos jurídicos internos otorg,mclo la Lulcla necesaria para 
garantizar a las mujeres un libre ~jcrcicio de su derecho al Lrab;\jo digno, su libertad sindical y una 
vida libre de violencia en igualdad y equidad de condiciones. 
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c. A la luz de los artículos 13, 15 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
IV y XXI de la Declaración Americana y 8.1 del Protocolo de San Salvador. 

1) ¿Cómo se mani.ieslE. la relación entre la libeJta.d sindical, libeita.d de expres16n, el 
derecho a huelga y el derecho a reun16n? 

Para la interpretación meridiana de los artfrulos referidos, se debe partir considerando que el 
ejercicio de los derechos humanos se manifiesta de diversas formas a los que su titular desea 
rell~jarlos, siu limitación legal, contractual o convencional, en este sentido la relación de los 
referidos derechos parle de las características de indivisibilidad y progresividad de los derechos 
humanos, considerando que los derechos sinclicalcs constituyen un punto de convergencia entre 
los derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y culturales de los trab,\jadores 
y sus intereses colectivos. 

Los derechos sindicales, representan la máxima expresión del derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, así como del derecho de reunión, debido a que en este derecho los 
trab,úadores de forma autónoma deciden organizarse e integrar a su libre elección sindicatos, 
federaciones y confederaciones, con la finalidad de gar,mtizar la protección y promoción ele sus 

intereses como trab,\jacloras y trah,uadores. 

Cabe recordar, que en estos espacios sindicales se genera un circulo de intercambio y expresión 
de opiniones, de necesidades de promoción de sus derechos, de circunstancias vulnerarias ele 
derechos laborales y definición de acciones para la promoción o protección común de los 
integrantes y sus intereses colectivos. 

Por otro lado, los dirigentes o líderes sindicales deben gozar de especial protecciém por ejercer 
principalmente los derechos de libertad de pensamienlo y expresión, clebiclo a que se consliluyen 
en interlocutores frente a sus empleadores, quienes no pueden lomar represalias por estas 
manifcslacioues. En tal sentido, su desrouocimiento genera un imparto negativo en los derechos 
de sus asociados que afectaría o limitaría en última instancia el goce eferlivo del derecho sindical 

a asociarse colectivamcule. 

ii) e-Se desprende alguna consecuencia jurídica de esra relac16n sobre los contemdos del 
derecho al trah¡yo y a sus condiciones justas y equit:J.á·vas a la luz de los artículos 26' de 
la Convenc16n Amencana, A7V de la Dedaraa6n Amencana, 6 y 7 del Protocolo de 
San Salvador y los principios y derechos íimdamentJ.les en el trabajo? 

La posible ronsecuencia jurídica de la referida relación, puede identificarse en la vigencia y 
efectividad plena ele los derechos laborales y sincliralcs, a través de su promoción y dclcnsa, así 
(·orno la obligación positiva del Estado de garantizar el ejercicio pleno de estos derechos sin 
restricciones o limitación, salvo las establecidas co11vencionalmente y de eliminar todo tipo de 
violencia, discriminación, trab,tio forzoso u obligatorio y el trab,yo infantil, a fin ele consolidar un 
trabajo digno para trabajadoras y trabajadores en una sociedad con justicia social, que en última 
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instancia garantizaran comliciones justas y equitativas conforme a las prescnpnoues 
co11venci011ales. 

m) ¿Qué especificidades se deben tener en cuenta cuando son mqjeres qwenes cy'ercen 
estos derechos? 

Conforme se expresó previamente, las regulaciones couve11ciouales <le derechos humanos 
tieudeu a procurar la igualdad de hombres y mujeres eu el ~jercicio de sus derechos y libertades, 
o!organclo a las mujeres especial protcccióu para que no sean víctimas de violencia o 
cliscriminaciém por las funciones o cargos que clesempelian b,\jo la mirada de los priucipios y 
valores de igualdad y equidad, al efecto deberá procurarse principalmcutc el cumplimiento de los 
DESC, la Convencióu De Bdém Do Pará y la Convencióu luter;unericana Contra toda Forma 
de I )iscriminación e Intolerancia. 

d . Libertad sindical bajo una perspectiva de género 

1) ¿De qué manera. aplica el derecho de las mujeres a ser libre de toda fonna de 
discriminación y violencia de acuerdo con los artículos 4.f y 6.a de la Convención 
Belem do Pará, 1.1 y 24 de la Convención Amencana, 3 del Protocolo de San 
Salvador y JI de la Declaración Amencana en la interpretación del contemao jurídico 
de la Jiberta.d sindical y los derechos a la negociación colectiva y huelga? 

E11 el marco <le la referida normativa, queda daro que el presupuesto eseucial de la libertad 
sindical, la uegociación rnlectiva y la huelga de las nn~jeres, es si11 eluda alguua, la igualdad electiva 
de hombres y mujeres en el reconocimiento, goce, ejercicio y prolecciém de todos los derechos 
humanos y libertades. 

En tal sentido, los derechos a la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga de las 
mujeres, deben ser interpretados de forma integral con los DESC, la Convenció11 De Belém Do 
Pará y la Convención lnteramericana Contra toda Forma de Discriminación e lutolerancia, así 
rnmo la jurisprudencia ele la Corle IDH y otros órganos de protección de derechos humanos, 
que hayan vertido interpretaciones sobre dichos derechos, a fin de consolid,U" su pleno ~jercicio 
sin violencia contra la ml\ier ui discriminacióu alguna por motivos de sexo, raza, idioma, ni 
ninguna olra índole. 

A dio, se debe aüadir que, la protección al derecho a la libertad sindical debe asegurar la vigencia 
de los derechos de hL~ ml\jeres en ámbitos laborales y sindicales, quie11es suelen ser más 
vulnerables a la violencia física, sexual, psicológica y económica en ambientes laborales, siendo 
obligación ele los Estados luchar co11lra estas vulneraciones y procurar la declividad ele sus 
derechos, así como la climinacióu de cualquier fonna de violencia, discriminación o desigualdad 

hacia las IDl\icres. 
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En este entendido, es import;mlc seüal;u-, que a través de la Ley Nº 348 de 9 ele marzo ele 20 rn, 
"Ley integral p;u-a g-arantizar u11a vida libre de viole11cia", estableció entre los criterios de 
preve11ción de la \~olencia contra las mujeres, el ámbito laboral. En particular, su articulo 21 , 
dispuso que el Ministerio de Trab;\jo Empico y Previsión Social, debe adoptar las siguicnlcs 
medidas destinadas a g;u-anliz;u- el respeto a las 1mycrcs en el ámbito laboral: 

1. Mecanismos lciralcs y administrativos, y políticas públicas que garanticen el ejercicio de 
los derechos laborales ele las mujeres y el acceso al trab;yo digno, libre de cualquier forma 
de violencia, asegurando la misma remuneración que a los hombres por un trab;yo de igual 
valor, tanto en el sector público como en el privado. 

2. Adoptar medidas para cvilar la imposición ele requisitos para el acceso a un puesto ele 
trab~jo, ascenso, salario o estabilidad en el empico, que generen discriminación por razones 
de sexo, edad, apariencia física, estado civil o condición de maternidad. Deberá prohibirse, 
de manera expresa, la presentación de pruebas de laboratorio, prueba de VIH/SIDA, de 
embarazo, entrevistas sobre decisiones o situaciones personales u otras de cualquier otra 
índole que afecte una decisión más allá de la idoneidad. 

,l Regulación y sanción del despido iqjustificado de las rnuJcrcs por su estado civil, 
embarazo, situación de violencia, edad, rnndicioncs físicas, número de hij,L~ o hijos o 
cualquier forma que implique discriminación laboral; debicmlo garantizar la estabilidad 
laboral según normativa vig:cnle. 

1,. Protección contra toda forma de acoso sexual o acoso laboral, y adopción de 
procedimientos internos y administrativos para su denuncia, investigación, alcnci(m, 
proc-csamic11lo y sanción. 

5. Adopción de una política de formación permanente, sensibilización, fortalecimiento y 
capacitación al personal de conciliación e inspección del trabajo, para la adecuada atención 
de denuncias presentadas por mujeres, sobre Lodo si se encuentran cu siluacióu de 
violencia. 

6. En rnorclinación con el Ministerio de Salud y Deportes, una política para la atención 
médica y psicológica especializada, oportuna y gratuita en el régimen de seguridad social a 
tocia mujer que hubiera sido sometida a cualquier forma de violencia cu el ámbito laboral. 

7. En coordinación con los servicios de atención y protección p,u-a priorizar el acceso, 
permanencia y ascensos de las mujeres cu situación de violencia, a un empico digno, 
iuduycuclo mecanismos específicos en la política nacional de empico, programas especiales 
de empico y la bolsa de trabqjo, programas de formación, capacitacióu y aclualizaci(m 
cspccílica, garanliz;mdo una remuneración siu brechas de discriminación. 

8. Adopción de un sistema de !lexibilidad y tolcr;mcia en los centros de trab;~o para mujeres 

que se encuentren cu situación de violencia, garantizando sus derechos laborales, a sola 
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presenlación ele la resolución ele alguna medida de proleCC'ióu, en el marco del Artículo :-35 
de la presenle Ley. 

9. Adopción de normas que permitan rnmpatibili7.ar la vida laboral y fa.miliar de lcL~ 
personas que lrab,\jan, a fin de permitir un mayor equilibrio enlre mujeres y hombres en 
ambos ámhilos. 

l O. Todas las acciones necesarias para la erradicación ele la violencia coulra las m~jeres. 

Por olro lado, dicha Ley, creó el delito de Acoso Sexual que fue iuduido al Código Penal en el 

Arlículo :-n 2 quater con el sigui en le Lexlo: 

l La pe1:m11;z que 1·al1cndose de una posiáón j er;in¡uica o poder de cualquier Índole 
hostigue, persiga, eX!ia, apremie, ;uncnacc con producir/e w1 d;uio o p el)ÚÚ.io cualquiera, 
('011diáo11e la obtención de un beneficio u obligue por cu;zk¡uier medio a o!Ia pers011a a 
1mwlener una rcl;¡áón o realizar ;zctos o tener romporlamicntos de contenido se.nml 
que de o!Ia forma 110 sedan consentidos, p ;u,1 su bencfiáo o de un;1 tercera persona, 
seri sanrionada ron pn'varión de libertad de rna!Io (;J) a od10 (8) ::uios. 

ll Si la exigen(Ú, solintud o únposirión luera ejercida por un scrVJdor público en el ámb1io 

de la relariónjcrárquica que ostenta, scréÍ dcsúiuido de su cargo y la pena ser;í ;¡gra1-;u/a 

en un tercio. 

ii) ¿Cuál es el alcance de las obligaciones de los Estados sobre las garantías especí.icas 
que se desprenden a la luz de los arlfculos 1.1, 2 y 26 de la Convención Amencana y 

los arlfculos 2.b, 3 y 5 de la Convención Bdém do Pará ante prácúcas de 
discriminación o violencia. en d lrab-!J'o basadas en el género que obstaculizan el 
r;jercia'o de dichos derechos por parte de las mqjeres? 

En el marco de la normativa referida, la jurispmden,ia ele la Corle IDH ha eslablccido que los 
Eslados parle tieneu la obligación de legislar en su ámbilo inlerno para garantizar a l,L'> mujeres 
una vida libre de violencia, Lalcs normas deben reconocer inleg:ralme11Le lodos aquellos riesgos, 
ameuazas o restricciones que imposibilit;u1 a las lrab,tiacloras realizar sus actividades laborales, 
por motivos de acoso laboral o sexual o de discrimiuación en su condición de mujer. 

De forma particular, el ak,mce ele las obligaciones estatales respeclo a la Couvención De Bclém 
Do Par{t fue eslablccido en su Arlículos 7, las cuales se refiere11 a la adopción por los medios 
apropiados y sin dilacioucs, de políticas orienladas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguicnlc: 

"'a. abstcnen-e de cualquier acción o pníctic,? de violcnna contra la m l.{jcry velar por que 

];¿, autondadc!J~ sus !imcionarios, personal y agentes e 1Úsúlurio11cs se comporten de 

confónmdad con esta obligaá ó11; 
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b. actuar con la debida diligencia para prevenir, IÍ1vestig~1r y sancionar la riolcn('J;/ c011tra 
l;i mqjer; c. Ii1duir en su lcgúl;ición IÍ1tcrm1 normas pewúes, cinfes y admú1útraú·va.s, así 

como las de otra naturaleza que sean necesarÚ'i para pre1 ·em'r, s;wcionar y erra(háir l;i 

1iolcncú rnn tra. la mqjcr y adoptar las medidas admii1Ú'traú'vas apropia.das que sc:111 del 

caso; 

d adoptar 111edidasjurídic~1spara co11mú1;u· ;Ú agresor a ;1bstcnerse de hosúgar, i11úi111dar, 

amenazar, daliar o poner en peligro la nda. de la mujer de m:úquier forma que atente 

<·ontn1 su integridad o pe1judique su propiedad; e. tomar tod;1s las medid,ls apropiad;is, 
incluyendo medidas de l1jJo legúl;1u·rn, para modJ/ic;u· o abolir leyes y regl;unentos 

1ige11te.s~ o para mod1finir pnicticas j urídicas o c011suetud1úanas que rc.sp;úclen la 

pen,'is·tenr1~1 o la tolerancia de la violc/)(ú contra la mujer,· 
f. establecer pro('edúnicntos legales ¡Ílstos y eücaccs para la mqjcr que l1aya sido 

sometúl, a violenoa, que ú1cluya11, enú'{.' otros, medidas de protección, un ¡úicio 

oportuno y el acceso cfccúvo ;1 tales procedimió1los; 

g. establecer los mecanismos judici;úes y ad111Ii1út1r1tivos neces;irios para asqfumr que la 

mqjer oly'cto de violencia tenga acceso ekcúvo a resarcimiento, reparación del (/;uio u 

otros medios de mmpc11sació11 justos y eficaces, y 

h. adopt;1r las disposiciones /cgislaúvas o de otra índole que sean 11eccsa11;1s para hacer 
efectiva es(;¡ Com'enr1ón". 

Asimismo, el ArLículo 8 de la reJ'crida Conve11ción, refiere al carácter progresivo de la adopción 
de medidas específicas, inclusive programas para: 

/ , 

"a. foment;ir el co1100111ie11to y la obscnwH1;1 del derecho de l;1 ml!JCT a una 1'/da libre 
de nólcnáa, y e/ dered10 de la Illt!J<:r a que se rc·!ipcten y prolq¡w sus deredws hwwwos; 

b. modJ/icar los palrones socioculturales de conducta de hombres y /Jll{/Crc!J~ úufuyendo 
el dúeilo de programas de educación fónn;Jesy 110 Iórm;Jes apropiados a todo niid del 

proceso educativo, para conúmTestar prqú1rios y coslwnbrcs y todo oún t1jJo de 

¡micúr.,1s que se basen en la premú;a de la ú1fc'l1ó11dad o supcrion'r.l,d de cwúquiera de 

los géneros o en los papeles estcrcofijxulos para el hombre y la mq¡'cr que lcgiúiniza.11 o 

exacerban la nólcncia. contra la migc:r; 

c. lóment;u· la educan'r.ín y (<1JJ;1nlanón del personal en la admú1Ú'tración de .JÚs/Jáa, 
policúú y demás fi111ci01mrios enc;u-gados de fa aplinu16n de la ley, así como del personal 

a cuyo cargo esté la aplican'r.311 de las políúras de pre vención, sa.11nó11 y elúm11ació11 de 
la violencia contra la miyc·r,· 

d swm1ús·tra.r los scrnáos espenalizados ;1¡Hop1ados JHll<L l;1. atenoón ner'l·s;ma a la 

/JlUJC'r oly'cto de nólc/)(ú, por medio de entidades de los sectores públú-o y j)JJl'ado, 

1Íldusi1'e rclúg1ós, sernáos de orie11tae1ón p;m1 toda la liumlia, cu;wdo sea del caso, y 

cuidado y custodia. de los menores aléctados; 
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e. /ómc11lar y apoyar prognunas de educación guben1;unentalcs y del sector privado 

destinados a. c011ric11tizar al público sobre los prob/cm;L\' rcücio11a.dos con la violcnáa 

conlra. ];¡ mujer, los recursos legales y la. repara.non que corresponda; 
[ o/h_y·cr ;i la. mujer oly'cto de vio/cll{Ú ;1(Y'CSO a programas eficaces de rehabihiación y 

capa.rit;u,ó11 que le pcnmi,w parlIÓjNu· p/c11;unc11lc en la l'Jda pública, privada y social,· 

g. a/en/ar a los medios de mmwúcanon a elaborar dúrctriccs adecuad;¿<; de ddúsión que 

co11tnbuya11 a cn,-ulicar la violencia. conlni l;i muJ'cr en Lodas sus fórmas y a realzar el 

re.\pelo a l;1 dignidad de la m11fc1;· 

h. gar&1úzar la úwesúg;¡áó11 y rccop1J;1rió11 de csladi'iticas y dcm;ís infórmarión 

perú11e11te sobre /;is (";J.USa!>~ co11sccuc11cú1s y kecucncia de l;1 violencia contra la m1gc·1; 
con el fin de evaluar l;1 clif,irÚI de las mcd1da.s p;u-;¡_ prc1·c11ú; sancionar y clúmi1ar la 
vio/enria contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sc;w ncccs;uios, y i 
promover la cooperaCJÓJJ ú1ternacional para el 1úten,1mbio de ideas y expcnc·1HÚS y la 
qc·cunón de progr;unas cncan11iiados a proteger a la rmger objcLo de violcncúl' . 

Cabe recordar, que para la adopción de dichas medidas, los Estados deben tener en cuenta la 
situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, ele su raza o de su 

condición étnica, de rnigrante, refugiada o desplazada, cuando está embarazada, es discapacitada, 
menor ele edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por 
situaciones ele conllirl.os armados o de privación de su liberlad, conforme prevé el Articulo 9 de 
la seiialada norma convencional. 

Adicionalmente, respecto a actos discriminatorios en el trabé\io deberá observarse los deberes del 
Estado establecidos en los ArLículos 1 al 11 de la Convención Inteféunerirana Contra toda Forma 
de Discriminación e Iutolcrancia, aplicable a cualquier ámbito de la vida pública o privada y que 
son destinados a prevenir, eliminar, prohibir y sm1cionar lodos los actos y mmiifcstaciones de 
discriminacióu e inLolcrancia, a través ele la adopción de políticas especiales y acciones afirmativas 
para garantizar el goce o ~jercicio de los derechos y libertades fundamentales de personas o grup.os 
que sean s4jetos de discriminación o intolerancia ron el objetivo de promover condiciones 
equitativas ele igualdad de oportunidades, inclusión y progreso para estas personas o grupos. 

E.u tal sentido, las obligaciones estatales para la adopción de políticas y medidas legislativas, así 
como la adopción de mecanismos para la eliminación de la violencia y discriminación contra la 
m4jer en el ámbito laboral y sindical, deben parlir reconociendo que esta mela es indispensable 
para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en tocias las esferas de 
la vida, además ele consolidar la igualdad efectiva en favor ele este sector en cualquier actividad, 
sea privada o pública en todas las estructuras. 
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e. Rol del Estado y responsabilidades familiares entre hombres y mujeres 

1) ¿Cuál es el rol de los Esta.dos para proteger la libertad de Íllllcionamiento y autonomía 
de los sindicatos en el marco de los artículos 26 de la Convención Amen'cana, XXII 
de la Dedaración Amen'cana y 8. J.a del Protocolo de San Salvador y garantb.,ar la 
parú'cipación efrcá·va de las mqjeres como integrantes y hderesas sindJ'cales en 
cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación? 

Inicialmente es pertinente recordar que el Artículo 26 ele la Convención ADH, establece el 
compromiso de los Estados Partes a adoptar medidas de desarrollo progresivo para la declividad 
plena de los derechos económicos, sociales y culturales, cutre ellos los derechos laborales y 

sindicales; sin embargo, no se estableció regulación o jurisprudencia cspecílica sobre la "libcrL;1d 
de limcionamiento o autonomía de los sindicatos". 

En titl sentido, debe considerarse que e11 el marco del Artículo 8.1.a del Protocolo de San 
Salvador, la organización de la estructura, la forma de elección, la duración del mandato y otros 
aspectos, están delega.dos particularmente a los trab,úadores, quienes deciden autóuomamcnlc 

organizarse o afiliarse a un sindicato. Por lo mal, queda claro que la oblig-c1.ció11 del Estado es 

proteger el derecho de reunión y la libertad de asociación (en el caso particular libertad de 
asociación sindical), sin restricciones salvo las cs1;tblccidas en el Artículo 16.2 y 16.:-3 de la 
Conveución ADH". 

En ese sentido, no es posible para el Estado cumplir un rol activo en la-dcterminaci{m de sus 
normas y procedimientos de elección de representantes o de participación de lidercsas, siendo 
en este sentido, la principal obligación estatal la de garautizar el principio de protección y ele no 
intervención en las decisiones sill(lica.lcs, que gozan de iuclepeudcncia y autonomía en el marco 
del Artículo 2.2 del Convenio N2 87 de la OIT. 

Cabe hacer notar que Bolivia e11 el Artículo 5 1.IV de su Constitución" reguló el reconocimiento 
de la personalidad jurídica de los sindicatos para obrar en defensa de sus intereses, con el solo 
complimiento de dos requisitos básicos: 1) O rgani7.arse por sí mismos y i.JJ que gocen del 
reconocimiento de su ente matriz. 

n i\.rtkulo l(i. libertad de Asoriación 
l. Tocias las personas tienen derecho a asoria.rse libremente ron fines iclcolúgirns, religiosos, polít.iros, crnnúmiros, lahorail's, 
sorialcs, rulturalcs, deportivos o de cualquiera otra índole. 
2. El cjcrci<·io de tal derecho súlo puede estar sujeto a las r<'slrin'iones prnist,, s por la ley que sean ncrcsa1ias en una socil'dacl 
<lemocrát.ica, en iJ1terés ele la seguridad narional, de la seguridad o del orden públirn5, o para proteger la salud o la moral públicas 
o los clcrcchos y libertades ele los clcmás. 
él. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposiciún ele resl.Jirciones legales, y aw1 la privarión del cjercici;, cid derecho ck 
asciciarión, a los mil'mhros de las fuerzas aimarlas y ele la policía . 
...., Coustilurióu Política rlcl F.."1arlo - Artku}o .51.f\' "El Estado respetará la JÍ1dcpe.11dc1Jcia idculúgic;, }' or¡puuZ;/tfra de !us sim/icatus. Los s1i1dir:uos gvz.11J11 ele 
pcrson,1/ü/ad j,u·k/ica por el solo hecho ele orgmu'za.rse )' ser reconocidos por sus entidades 11mtn'res " 
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ii) ¿Qué aspectos tiene la división de responsabilidades familiares entre hombres y mqjeres 
en estos contextos? 

Sobre el particular, se debe realizar uu ;u1álisis multifactorial que identifique los aspectos 
solicitados, no corresponclicudo al Estado o a la Corte IDH determinar a prima Íi1ác una 
interpretación sobre la división de responsabilidades fa.miliares cu integrantes, lideres o lideresas 
sindicales, debido a que los deberes ele asistir, alimentar, educar y amparar a sus hüos menores 
ele celad, y ele los hüos de honrar siempre a sus padres y el ele asistirlos, aliméntalos y amp,mtrlos 
cuando estos lo necesiteu, que fueron regulados en el Artículo XXX de la Declaración Americana 
de los Derechos y deberes del Hombre (DADDH), u otros derechos de protección, no depende 
si el obligado cwnple o no un cargo o puesto sindical. 

Cabe hacer notar, que la CPE ele Bolivia en su Artículo 62, esl.ablcce que todos los integrantes de 
una familia tieneu igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades", en ese sentido, la Ley 
Nro. GOa de 19 de noviembre ele 201,1, (Código ele las Familias), en su Artículo 6.c ha rnusagraclo 
el priucipios fundamentales de la equidad ele género, en los siguientes térmiuos "( ... ) Son las 
relaciones equit1ú"vas e igHalilarú.s entre mujeres y hombres en las /;11111Ji;¿-;, en el qjcroáó de sus 

derecho!>~ obligariones, toma de dccú'iones y responsabilidades. (. .. ) ". 

Adicioualmcnlc, la referida Ley en su artículo 173.1 ha establecido la i¡.,rualelacl ele los cónyug·es eq 
el ma11lenimicnto y responsabilidades del hogar". 

f. Obligaciones de los Estado respecto al fomento de políticas públicas 

i) ¿Cuál es el alcance de las obligaciones de los Est.ados sobre las garantías específicas 
que se desprenden de los artículos 34.g y 44 inasos b. c. y g. de la Carta. de la OEA, 
1.1, 2 y 26 de la Convención Amencana. y XIV y XXII de la Declaración Amencana 
para la pa.rt.zápaci6n ekcú·va de los tra.bajadores y Ira.baja.doras por medio del r:¡jera~i? 
de la hbertad sindical, negociación colecú"va y huelga., en los procesos de diseño, 
construcción y evaluaa6n de normas y políúcas púbhca.s relacionadas al trabaJo en 
contextos de cambios en el mercado de tra.bi!]o mediante el uso de nuevas tecnologías? 

De la revisión sistemática de los artículos referidos, a ¡mina !ácie no se identifica d 
esta,blccimiento ele un derecho a la participación efectiva a los procesos ele diseiio, const.wccióu 
y evaluació11 ele normas y políticas públicas, menos aún relacionadas al trab,~jo, como parte de l.os 
jnstrumcntos de derechos humanos. 

~ Constitución Polltic.a del Estado - Artículo 62: El F.staclo rcrnnoc-c y protege a las familias , ·01110 el núcleo limclruncntal ele la soricclacl. y 
garantizará las nmdirioncs sociales y cc011Clmicas necesarias para ~u desarrollo inte,l.,rral. Todos sus integrantes tienen i.~naldad de clcrcdms, 
obligaciones y oportunidaclcs. 

" Ley Nro. 603 de 19 de noviembre de 2014 (Códigos de las Familias) -Artículo 173. I: ! ,is cónyuges tienen los mismos clcrc .. hos )' clcbcn:s en 
la clircrciún y gestión de los asuntos del matriumnio o de la unión libre romo el manlcni1nicnlo y rcsponsabíhdades del lillga.i· y la form:wi(m 
intc~ral de las y los hijos, si los hay. 
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Sin embargo, cabe hacer notar que los Artículos 15 (derecho de reunión) y lG (derecho de 
asociación) de la Convención ADH, seflal,m que todas hL~ personas tienen el derecho a reunirse 
de forma pacífica y sin armas, y de asociarse libremente rnn fines de cualquier ímlole, entre los 
que destaca al caso particular, los fines políticos, económicos, laborales y sociales. 

Por otra parte, el Artículo 23. l .a (derechos polítirns) de la misma Convención y 25.a del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) establecen el derecho de todos los 
ciudadanos <le participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos. 

En u11a interpretación amplia ele dichos artículos, el Estado debe g,mmtizar la participación ele 
trabajadores y trabajadoras en la dirección de los asuntos políticos que se clcfimm a través de 
políticas públicas, sea por los mismos trab~jadorcs y/o sus dirigentes, en negociaciones colectivas 
o espacios <le huelga, en el marco de una democracia participativa. 

Dicha posibilidad, debe considerar políticas públicas posibles de cumplimiento para el Estado; 
en tal sentido, es pertinente recordar que conforme a la jurisprudencia de la Corle ID H en el 
caso X;íkmok K;ísck vs. Paraguay, la dclinición de la planificación y adopción de polílic<L~ públic,L~ 

deben ser Lomadas en función de de prioridades y recursos, las obligaciones pos1úvas del E~·tado 
deben ú1terprcla.rsc de lórma que no se 1111p011ga a las autoridades una carga Únpos1Ue o 
dc.sproporrionada. ,B,· 

36 
Corte !DI l. Caso Gmumúlad lndígc11;1,S,11dwp11i;i.ra ,:v. Hu.z.~s,a_r. FRC. 2006, ¡,árr. 18G. 
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